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MEMORIA. DESCRIPTIVA 

DEC<

MODELO DE UTILIDAD

que por veinte años, para España y sus Posesiones, se s o lic ita  a 

favor de DON PEDRO VESPIA OOTRONBD, de nacionalidad ita lia n a , re ­

sidente en CASTILLO DE LAS GUARDAS (SEVILLA-ESPARA), por: "UN MARCO 

ANUNCIADOR

— o-o-o-O-o-o-o—

Este modelo que nos ocupa y cuyo reg is tro  ae s o lic ita  se 

caracteriza por catar oonatitaiáo por un marco anunciador e l  cual 

tiene por objeto reunir en e l  mi amo, la  carte lera  de todos loa es­

pectáculos presentados en la  localidad., con la  fecha y día, acla­

rando lugar y hora de representación, as i como precios y demás ai 

aa daaea, pudiendo aer dicho marco anunciador colocado en loa ba­

res y lugares de reunión y esparcimiento, para que e l  pdblieo que 

lo  desee, no tenga más que en una simple ojeada ver e l  espectácu­

lo  que le  in terese, lugar y hora de au representación, yá sea c i­

ne, tea tro , fd tb o l, to ros , e t c . ,  a l  que desee a a ls t ir ,  sirviendo a 

la  vez de anunciador, por la  serio de propaganda que en e l  mi ano 

puede lle v a r  intercalada.

Dicho marco anunciador está constituido por un marco pro­

piamente dicho quo lo  delim ita , terminando por su parte superior 

en un penacho ( l - f Íg e .1 -2 ) de la  forma y figura que se desee, así 

eomo i r  óste ta llado  o decorado a capricho, llevando en su parte
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superior hecho un o r i f ic io  o taladro (2 - f l g . l )  por donde ae colga­

rá* pudiéndose hacer dicho cuelgue en otra forma adecuada cualquie­

ra , dejándole por au parte fron ta l unos huecos lib rea  (3 - f i g . l )  a 

capricho para acoplar an a lloa  anuncios o cualquier otra claae de 

propaganda que se desee.

Dicho mareo anunciador llevará  sus la te ra les  (4 - f lg s . l -  

2) formados por unas piezas de forma alargada y construidas de me­

t a l ,  madera, c r is ta l,  p lástico  o cualquier otra clase de material 

apropiado qué se desee, llevando e l  penacho ( l - f ig s .1 -2 )  acoplado 

por su parte poster io r, un d ispositivo de sujeción formado bien 

por medio de unas piezas (6 - f íg s . l - 2 )  o en otra forma adecuada 

cualquiera, e l  cual t ien e la  misión de sujetar y f i j a r  la s  lámi­

nas anunciadoras a modo de carte leras, que en e l  mareo se coloquen 

diariamente, las cuales serán impresas en forma y figura# Variadas, 

ya sea constituyendo su dibujo una serie de d ivisiones en forma de 

c írcu los , rectángulos, rombos* e tc . ,  donde van anunciados los d i­

ferentes espectáculos o propaganda que se desee y cuya cartelera 

va protegida por un d r is ta l (6 - f ig s . l - 2 )  que lle va  e l  marco acopla­

do y  que tendrá hechas una serie de divisiones ( 7 - f l g . l )  que coin­

cidirán en su forma, figu ra  y dibujo, con las  da la  cartelera  a enun­

c ia r , siendo por eH o fa c t ib le  de cambiar dicho cr is ta l#

Este maroo anunciador va dotado, s i se desea, por su par­

te  trasera de una pequeña instalación e lé c tr ica  (8 - f ig .2 ) montada 

en forma adecuada y conveniente, para de esta manera, causar an 

mayor y más e fica z  e fecto  en la  propaganda anunciadora por la  lu­

minosidad que se le  proporciona siendo mucho más atrayente en e l  

oaso de ser dicho marco anunciador construido todo é l  de un mate-

r i a l  transparente#

46 Todo formando e l  marco anunciador que nos ocupa e l  cual

podrá ser construido en mayor o menor tamaño, as í como en diferen­

tes clases dé materiales apropiados para e l lo ,  ya sean transparen-
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tes o nó, pudióndose dar la  forma y  figura que se desee en la  dis­

tribución de la propaganda anunciadora sin que por e l lo  se a lte re  

la  esenoialidad del modelo registrado#

Todo segdn se deta lla  en e l  dibujo adjunto que a t itu lo  

de ejemplo acompaña a la  presente memoria y en e l  que representa:

La f lg *  1- Uha v is ta  sen alzado y  de fren te del marco anun­

ciador .

La f l g .  2- Un deta lle  de p e r f i l  y  en sección del dicho 

marco anunciador.

R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reiv ind ica  oomo de la  propia y  nueva invención la  propiedad y 

explotación exclusivas de:

1) Un marco anunciador# caracterizado por estar constituido por un 

marco propiamente dicho# formado por unas piezas la te ra les  en forma 

alargada y construida, bien en madera, m etálica, c r is ta l ,  material 

p lástico o cualquier otro adecuado, terminando por su parte superior 

en un penacho en la  forma y figu ra  que se deseo, llevando este su 

parte delantera adornada en ta l la  o simplemente con una serie de 

divisiones caprichosas donde se le  colocarán los anuncios o propa­

ganda.

2) Un marco anunciador, segdn 1*- re iv ind icac ión , caracterizado por 

lle v a r  e l  marco practicado en e l  penacho, un agujero o taladro para 

su cuelgue o efectuar este en otra forma adecuada llevando por su 

parte posterior acoplado y f i j o  un dispositivo de sujeción para la  

cogida de la  carte lera  a anunciar, la  cual será hecha en figura y 

forma variada de dibujos y distribución de anuncios, estando dotado 

también dicho marco anunciador, de un c r is ta l protector, distribuido 

en figu ra  y  forma Variada, da dibujo y distribución y que será fac­

t ib le  de ser recambiable para hacerlo co incid ir con e l dibujo de

la  ca rte le ra .

3) Un mareo anunciador, sogÓn 1* y 2* re iv ind icación , caracterizado
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pop lle v a r  instalada pop su in te r io r*  s i se desea* en forma con ve- . 

nlente y adecuada* una pequeña insta lación  e lé c tr ic a , a l  objeto de 

hacer más atrayente por la  luminosidad* la  propaganda anunciadora. 

4 ) "UN MARCO ANUNCIADOR".

Consta la  presente memoria descriptiva de cuatro hojas nu­

meradas y mecanografiadas en una sola cara a las que se acompañan un 

plano para su mejor comprensión.

de 1.654
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